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Presidente del Consejo de Ministros, y es el

Estadística, responsable de normar, planear'

las actividades estadísticas oficiales del paÍs'

órgano rector del Sistema Nacional de

dirigir, coord¡nar, supervisar y difundir

La MUN|CIPAL|DAD, de conformidad con |a Ley No 27972, Ley orgánica de

I rr¡uncpaf iOades, es un órgano de gobierno local con autoTmilg:lít111:"?::ll::
i y administrativa en los 

"asuntos-de 
:u cofnpel:l:r1,,,-t"ff19"^^:?T:"t::Í],li:

;"p;;;;;t*;i 
";cindario, 

promover la adecuada ere.stScló!,9e-l?t-:-"^'l:i:"?^l*li"::
. i;ñ;;-;ioli"i'orlá i'it"gral, sostenibre v aimónico 9":! "lT:i::l!:1":-d,^:

.acuerdo a sus competencias: El Alcalde, promueve el desanollo económico y social

' $-;;r*áicción, 'a 
través de ta ejecución de ptanes y programas. aprobados ensu jurisdicción, a través de la ejecución de planes y 

flo-91?11^:,^"probados 
en

"r.onit 
con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo

El|NE|y|aMUN|G|PAL|DAD,convienenenquecuandoselesrefieraenforma
conjunta, se les denominará LAS PARTES'

CLÁUSULA TERCERA: DEL MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú

Ley N" 13248, LeY de Censos.

Decreto Legislativo No 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto

Nacional de Estadística e Informát¡ca.

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización

tey N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades

Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

Ley N" 291 58, Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo'

Ley ru" AOS1A, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017

Decreto Supremo N' 043-2001-PCM, Reglamento de Organ¡zaciÓn y

Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática "

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

,',€l oresente Convenio t¡ene como objet¡vos:

a. Establecer amplra cooperac¡ón entre el lNEl y la MUNICIPALIDAD' para la

ejecución de las actividades preparator¡as y el levantam¡ento de los Censos

ñacionales. Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas

area|izarseene|año2017'afindegarantizar|aca|idadde|ainformacióny
su cobertura total en el ámbito de la Mun¡cipalidad D¡strital

b. Apoyar la gestiÓn de la MUNICIPALIDAD, con información estadística básica

pio*n¡"nt" de los Censos Nac¡onales: Xll de Población' Vll de Vivienda y lll

de Comun¡dades Indigenas a ejecutarse en el año 2017 ' la cual es de utilidad

oara el planeam¡ento, formulación de políticas, planes' programas y proyectos

t,



de desarrollo local' orientados a lograr meiores condiciones de vida de su

ooblación.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS

El lNEl. se compromete a:

o.

Rea|izar|osCensosNaciona|es:X||dePob|ación,V||deVivienday|||de
comunidades Indígenas en el año 2017, en el ámbito de la Municipal¡dad D¡strital

J" C.oiñt"... a, parc lo cual dictará la normat¡vidad técn¡ca' efectuará la

".p."itr"¡J" 

- 
J" 

' lós funcionarios censales, disfibuirá el material para la

ó"lá"iiá"ion y empadronamiento y; en general, supervisará y controlará la

;d.*i¿" de lás actividades que comprende el proceso censal

Proporcionara|aMUN|C|PAL|DADlosresu|tadosdefinitivosde|osCensos
Nacionales: Xll de PoblaciÓn, Vll de V¡vienda y lll de Comunidades en el año

2017, a nivel nacional, regional, provincial y d¡str¡tal

Proporcionar a la MUNICIPALIDAD apoyo informático para la explotación. de. la

información estadística obten¡da de loé iensos Nacionales: xll de Población, vll

á" üiui"no. y lll de comunidades Indígenas en el año 2017, relacronada con el

ámbito de su jurisdicciÓn.

ProponefalaMUN|CIPAL|DAD,|íneasdeinvestigaciónapartirdelosresu|tados
de los Censos Nactonates: Xll de PoblaciÓn, Vll dé Vivienda y lll de Comun¡dades

lndígenas en el año 2017

Proporcionara|aMUN|C|PAL|DADe|sistemadeEstadísticasMunicipa|es,
d".!irorrááo por el lNEl, que integre información -de tas ¡nvestigaciones que

desarrolla el lNEt sobre característicás de la población y la vivienda, necesidades

básicas insatisfechas, estadísticas de seguridad ciudadana' ¡nfraestructura

uáu.rtiu" y de salud, programas sociales, con desagregación a nrvel

departamental, provincial y d¡str¡tal

MUNICIPALIDAD, se comPromete a:

El Alcalde presidirá el Com¡té Distrital de Censos Nacionales y liderará la

;iom;on üe los Censos en su jurisd¡cc¡ón convocando a las pr¡nc¡pales

lutoridades y a los representantes d-e las juntas vecinales y organizaciones del

üüiiii", á.r,átrrs de sensibilización en coordinaciÓn con el lNEl'

Designar a un servidor profesional con nivel de decisión que represente a la

MUNICIPALIDAD, durante;i;;;t; censal en el ámbito de la Municipal¡dad'

desde la suscripción det presente Convenio hasta dic¡embre 2017'

Proporcionar un local con amb¡entes y oficinas adecuad.as Para el.funcionamtento

i" ri<iirc¡". óisti¡iat censat, 'ii toto' mob¡liario' equ¡po informático' equrpo 0e

comunicación y o" ,r."n'poi"] n"""tái¡ot para la ejecucrón de las actividades

censales.
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d. Apoyar en las tareas de promoc¡ón y d¡fusión, censal' a través de los medios de

cómunicación más ¡mportantes del D¡strito, a fin de sensibilizar a las autoridades

locales, comunales, empresar¡os y a la población en general' sobre la importancla

y características pr¡ncipales de los Censos Nacionales

e.Apoyar|agestiónde|JefeDistr¡ta|de|osCensosNacionales.X||dePob|ación,V||- 
OÜiiu¡"ni" y lll de Comun¡dades Indígenas en el año 2017 ' para obtener los

elementos necesar¡os en cada una dt las actividades del proceso censal de

acuerdo a los requerlmlentos del Funcionario Censal autorizado y la disponibilidad

de la MUNICIPALIDAD

f. Apoyará dentro de sus pos¡bil¡dades, a los empadronadores en el día del Censo'

ofreciéndoles un refrigerio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS COORDINACIONES

Para efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obl¡gac¡ones

del presente Convenio, LAS PARTES designan como coordinadores:

Por el lNEl; a la Lic. Domlnica Esperanza Arroyo de Rodriguez' Jefe Regional de los

censos Nacionales: xll de Población, Vll de Vivienda y lll de comunidades

lndígenas en el año 2017 ' con sede en la ciudad de Huancavel¡ca'

Por la MUNICIPALIDAD al señor Luciano Ccama Sedano - Regidor de la

éW\LriluniciPalidad
liz-- & ¡F/ cr-Áusuu¡ sÉPrlMA: DEL uso DE LA rNFoRMAcloN
\-a.'!rrl,ñ/
\nnr.9z ^r ñá.^^ .lól ^raqéntF Convenic

LainformaciónestadíSt¡caqueSeproporcioneenelmarcode|presenteConvento
,"ra pur" uso exclusivo del lNEt y ia MUNICIPALIDAD y no podrá ser transferida a

otras entidades o personas, ni utilizada para fines distintos a los establecidos en el

pr"r"nt" Convenio También se comprometen a garant¡zar la confidencialidad de la

información dispuesta por el artículo 97o del Decreto Supremo N" 043-2001-PCM'

Reglamento de Organ¡zaclon y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e

lnformática.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente Convenio'

hasta el cumplim¡ento
entre LAS PARTES.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MOOIFICACIONES Y AMPLIACIONES

tendrá vigencia a part¡r del dia siguiente de su suscr¡pciÓn'

de las obigaciones que contiene, debidamente concordadas

previsto, así como las modificaciones y

resolverán de mutuo acuerdo entre LASLo que no estuviese expresamenle

ampliaciones al presente Convenio se



PARTES, prev¡a comunicación escrita con una ant¡cipación no menor de quince (15)

días, para lo cual, de ser necesario' se firmará una Adenda

cLÁúsuLA DÉclMA: DE LA REsoLUcloN

Constituye causal de resolución del presente Convento por una de LAS PARTES' la

transferencia o cesiÓn ou'o' á"Lino" emanados del mismo' sin autortzación de la

otra, así como, la u".'on i "*t¿" 
q'" Oe modo 

, 
directo o i1d1r99,to-, 

^conti9ure
violación de los térmtnos conlenidos en lás Cláusulas del presente Convento'

También podrá ser resuelto por acuerdo en$e LAS 
^PARTES 

eI que deberá ser

;;;;ilñt escrito o por caso forturto o de fuerza mayor'

Toda controversia derrvaoa de ra interpretación . o 
, 

cumplimiento del presenle

convenio, será resuelta *ui'"iL *oiJlnition"t directas en el marco de la buena

fe v sana intención ¿" tl" Éñáielli""¡"td" como base los objetivos del presente

documento

,s pARTEs, en señat de su confoimidad con las .lit1:{?. del presente convenio'

suscriben en tres origrnalet ;i ;;-;':T:,ienor' en la ciudad de Huancaveltca a

GLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LAS CONTROVERSIAS

JJer rver I v ' --

03 días del mes de Marzo del ano zu rr '

J efe
lnstituto Nacional de Estad¡stica

e lnformática
MuniciPalidad Distrital de

Gcochaccasa


